
1 

IV. Destino Final. 
En cumplimiento a lo ordenado por el ACUERDO GENERAL 

CONJUNTO NÚMERO 112009, DE VEINTIOCHO DE SEF?TIEMBRE DE 
DOS MIL NUEVE, DE LOS F?LENOS DE LA SUF?REMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO A LA TRANSFERENCIA, DIGITALIZACIÓN, 

111. Anotaciones. 
Hágase saber tal circunstancia a /as partes, efectúense tes 

anotaciones conducentes, en el libro de gobierno, sin glosar el cuaderno 
de antecedentes relativo dado la voluminosidad de/mismo, para un mejor 
manejo, con excepción de las constancias originales que obren en éste y 
acúsese recibo. 

11. Gausa;,ejecútofiá. 
Lo anterior permite concluir que la sentencia dictada el once de 

mayo de dos mil diecisiete, en la que se negó el amparo y protección 
solicitados: con fundamento en lo dispuesto por los numerales 356, 
fracción 11 y 357 del Código Federal de F?rocedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de su artículo 2º. ha 
causado ejecutoria para todos /os efectos de ley. 

"PRIMERO.- . Se CONFIRMA la sentencia sujeta a 
revisión, que negó al quejoso 

 e/amparo y la pr
ados, de los actos y autoridades que se 

precisan en el primer resultando ce esta ejecutoria, y por 
lós moüvos y fundamentos que se exponen en el cuarto 
considerando de esta misma resolución. 
SEGUNDO.- Se declaran sin materia, los recursos de 
revisión adhesiva, interpuestos por las autoridades 
responsables el Director · del , Registro F?úblico de la 
F?ropiedad y de Comercio de/Estado de Jalisco, así como 
por e/Titular de la Dirt;cción Jurídica del Instituto de 
Transparencia, Información F?ública y F?rotección de Datos 
F?ersona/es del Estado de Jalisco, conforme a lo 
establecido en et considerando último del presente fallo. 

l. Testimonio. 
Visto el oficio que suscribe, la Secretaria de Acuerdos del 

Segundo TriburraI Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, mediante el cual remite los autos originales del juicio de amparo 
331812016; un-tomo de cuaderno de pruebas relativo al mismo y copia 

,, certificada' del testiinonio dela ·resolución correspondiente a la sesión de 
veinticinco deoctubre de dos mil dieciocho, dictada en el amparo en 
revisión 24112017, de su índice, de la que se advierte que dentro del 
aludido recurso de revisión, se resolvió: 

JUICIO DE ORIGEN 027812016 
En los autos del juicio de amparo 331812016, promovido por 

 contra actos de usted, se dictó la 

"Zapopan, Jalisco, siete de noviembre de dos mil dieciocho. 
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Foja 48 de auyos. 

'·ril~~~rto EN 
. Ji~fÉL ,gsT ADO. 

Atentamente. 
ZAPOPAN, JALISCO; SIETE DE NOVIEMBJ~E DE:QOS MIL 

DIECIOCHO. 
JUZGADO SEXTO 

Notifíquese." 
Lo que informo a usted para su conocimiento y efectos legales 

procedentes. 

VI. Devolución de constancias. 
Finalmente, devuélvanse las constancias certificadas remitidas por 

la autoridad responsable, recibidas en auto de veinticuatro de enero de 
dos mil diecisiete 1. 

V. Devolución de documentos. 
De conformidad con fo dispuesto por el articulo Décimo Primero, 

del referido Acuerdo General, hágase del conocimiento que en el 
presente expediente no existe documento alguno, en original, que 
devolver a las partes. 

c) En mérito de lo determinado en los incisos precedentes, en la 
carátula del presente, realícese la anotación de que el expediente, no 
es de relevancia documental v es sujeto de depuración, con 
fundamento en el párrafo segundo del artículo décimo primero, · del 
multicitado acuerdo general. 

b) En el expediente en que se actúa se emitió sentencia en la 
que se negó el amparo y protección solicitados; consecuentemente, 
dicho expediente es susceptible de depuración, de suerte que una vez 
transcurridos tres años contados a partir de este acuerdo donde 
también se ordenará el archivo del asunto, deberá realizarse su 
transferencia al Centro Archivístico Judicial de la Suprema Corte de la 
Justicia de la Nación, para el trámite respectivo, conservando la 
demanda y la sentencia respectiva, previa anotación correspondiente 
en los libros de gobierno. Lo anterior, según lo disponen los puntos 
décimo, fracción I y vigésimo primero, fracción IV, del acuerdo general 
invocado. En tanto, en cinco años, igualmente computados, realícese su 
depuración. Término que comenzará a correr en ambos casos, a partir 
del día siguiente en que se notifique el presente auto. 

a) El presente expediente, a consideración del suscrito juzgador, 
no se considera de relevancia documental, habida cuenta que la litis no 
versó respecto a: delitos contra la seguridad de la Nación, contra el 
derecho internacional, contra la humanidad, contra la administración de 
justicia, contra el ambiente y la gestion ambiental; de igual forma, no se 
está en el supuesto de que la resolución dictada en este controvertido 
haya sido impugnada ante organismos públicos internacionales o de que 
el problema jurídico dilucidado fuese un conflicto laboral de naturaleza 
colectiva trascendental, aunado a que el fallo judicial no trasciende en 
forma especial el ámbito jurídico, político, social o económico. Esta 
decisión encuentra sustento en los párrafos segundo y tercero del punto 
décimo primero, en relación al último párrafo del diverso dispositivo 
vigésimo primero, ambos del acuerdo general conjunto en cita. 

DEPURACIÓN Y DESTRUCCIÓN DE LOS EXPEDIENTES 
GENERADOS EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO, se determina lo 
siguiente: 

JUICIO DE AMPARO 3318/2016 
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1.- Eliminado el nombre completo, por ser un dato identificativo, de conformidad con el lineamiento con el lineamiento quincuagesimo octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada. (LGPICR) 



1. Eliminado el nombre completo.

1. Eliminado el nombre completo.



    1.  Eliminado el nombre completo.



1.- Eliminado el nombre completo.

































     1.  Eliminado el nombre completo.



(LGPICR) Lineamientos Generales 
para la Protecci·n de la Informaci·n 
Confidencial y Reservada.

1. Eliminado nombre completo. 
De conformidad con el 
lineamiento quincuag®simo 
octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR) por tratarse de un dato 
personal identificativo.




